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Señor (a)

JORGE CAMILO GECCO ESPINOZA

Representante Legal

MORANO OLEO S.A.S.

Ref.: No�ficación Auto N° 835 de fecha 22/05/2026. Expediente: 6808.

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso

4° del ar�culo 67 del CPACA y se le no�fica el contenido del acto administra�vo de la referencia,

por medio del cual se "Inicia el trámite de un permiso de Ver�mientos", indicándole que contra el

mismo no procede recurso, de conformidad con los dispuesto en el  ar�culo 75 del Código de

Procedimiento Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo (Ley 1437 de 2011).

Esta no�ficación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el

radicado No.  2026310002242 de fecha 10/03/2026

--

Sin otro en par�cular,

No�ficador

Subdirección de Ges�ón Ambiental

Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext 168


